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Chile anota record
en intercambio
comercial

....

País

Chile inició 2026 con cifras históricas en su comercio exterior,
ya que durante enero el intercambio comercial sumó US$
18.041 millones, lo que representa un incremento de 3,1% en
comparación con igual mes de 2025.
Con ello, el país acumuló 17 meses consecutivos de alzas y
superó por primera vez la barrera de los US$ 18 mil millones
en el primer mes de un año, según datos del Informe Mensual
del Comercio Exterior de Chile elaborado por la Subsecretaría
de Relaciones Económicas Internacionales (Subrei), con datos
del Banco Central y del Servicio Nacional de Aduanas.
En materia de exportaciones de bienes, estas alcanzaron los
US$ 10.680 millones en enero, lo que implicó un crecimiento
de 8,5% respecto al mismo periodo del año anterior, equiva-
lente a US$ 840 millones más. De acuerdo con el estudio, se
trata del mayor monto en la historia para un primer mes del
año, con cifras record tanto en envios tradicionales como
no tradicionales.

TRAS AMENAZAS A ALCALDESA DE LO ESPEJO

Revelan que siete jefes
comunales tienen
protección policial
Desde la Asociación Chilena de Municipalidades evalúan plantear nuevas
herramientas legales como tipificar como delito la amenaza a alcaldes.
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L
a amenaza de muerte contra

la alcaldesa de Lo Espejo,
Javiera Reyes, motivó una
reunión de urgencia entre
distintos jefes comunales y

el ministro de Seguridad Pública, Luis
Cordero. Lo anterior, con el objetivo
de revisar medidas de protección
y coordinar una respuesta frente
al avance del crimen organizado
en los territorios, según informó
radio Bío Bío.

Tras el encuentro, el presidente de
la Asociación Chilena de Municipa-
lidades, Gustavo Alessandri, confir-
mó que actualmente siete alcaldes
cuentan con protección policial tras
ser también amenazados.

Entre los principales resultados,
el jefe comunal sostuvo que la aso-
ciación está abierta a evaluar herra-
mientas legales como tipificar como
delito la amenaza a alcaldes.

Desde su experiencia, la alcaldesa
de La Pintana, Claudia Pizarro,
advirtió que los alcaldes son hoy la
"primera línea del Estado" frente al
narco y respaldó el trabajo de Reyes,
subrayando la importancia de de-
nunciar cada amenaza para activar
la protección institucional.

En tanto, la propia Javiera Reyes
confirmó que, tras la reunión con
Cordero, recibió nuevas amenazas
escritas, cuyo remitente serían "Los
Pulpos".

En este contexto, la autoridad co-

Administraciones anteriores

Fuentes en la asociación de municipios afirmaron
que este tipo de denuncias se ven mayormente
en comunas en donde se han registrado casos de
corrupción en administraciones anteriores, por lo
que una nueva conducción llega a romper con
lazos ya creados entre el crimen organizado y las
autoridades locales.

munal llegó hasta las dependencias
del ministerio para poner al tanto al
secretario de Estado.

"Tuve la oportunidad de reunirme
con el ministro Cordero, donde
estuvimos abordando las diferen-
tes problemáticas asociadas a las
amenazas que he recibido. En ese
sentido, también actualizarles que
efectivamente, durante la tarde del 12
de febrero, recibí nuevas amenazas,
en este caso por vía escrita", comentó
la alcaldesa de Lo Espejo.

Tras la cita, la máxima autoridad
de Lo Espejo confirmó que los ante-
cedentes de estos nuevos episodios
ya fueron remitidos a la Fiscalía y

que también están siendo investiga-
dos por la Brigada del Cibercrimen
de la Policía de Investigaciones
(PDI). En este sentido, la denuncia
busca dar con el paradero de los
responsables.

La alcaldesa Reyes ya había de-
nunciado previamente que bandas
rivales del narcotráfico reunieron
100 millones de pesos para con-
tratar a un sicario extranjero con
el objetivo de atentar contra su
vida. La autoridad detalló en su
momento que esa información
surgió de testimonios vecinales y
que existen personas identificadas
en la investigación.

Justicia
argentina
revocará
asilo político
de Galvarino
Apablaza
La justicia argentina dio un paso
importante al confirmar la revo-
cación del estatus de refugiado
político de Galvarino Apablaza,
exintegrante del Frente Patriótico
Manuel Rodríguez.
Esta decisión reabre la posibilidad
de su extradición a Chile, donde
enfrenta cargos como el de autor
intelectual del asesinato del senador
Jaime Guzmán y el secuestro de
Cristián Edwards en 1991.
La revocación del asilo fue dictada
por la justicia de segunda instancia
en Argentina, lo que permite ahora
que el proceso de extradición se
reactive, suspendido desde que
el gobierno de Cristina Kirchner
otorgó asilo a Apablaza hace más
de una década.
Tras la confirmación del fallo, las
autoridades chilenas, incluyendo
la Cancillería y la PDI, fueron no-
tificadas, lo que podría acelerar el
proceso de entrega.
Este caso tiene una historia judicial
compleja. Bajo el gobierno de Mau-
ricio Macri, la revocación del estatus
de refugiado fue decidida, pero
tras una apelación, sus abogados
lograron recuperar su protección
legal en el país.
Cabe recordar que el presidente
Gabriel Boric y su homólogo argen-
tino Alberto Fernández discutieron
el tema de la extradición. Sin em-
bargo, Fernández dejó claro que
la independencia de los poderes
judiciales impide una intervención
del Ejecutivo en este proceso judi-
cial, informó CNN Chile.

La alcaldesa de Lo Espejo, Javiera Reyes, se reunió con el ministro de Seguridad, Luis Cordero.
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